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CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
diciembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones para la
promoción de Ferias Comerciales Oficiales que se cele-
bren en Andalucía y se efectúa su convocatoria para
el año 2006 (BOJA núm. 6, de 11.1.2006).

Advertido error en la Orden de 30 de diciembre de 2005,
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión

de subvenciones para la promoción de Ferias Comerciales Ofi-
ciales que se celebren en Andalucía y se efectúa su convo-
catoria para el año 2006 (BOJA núm. 6, de 11.1.2006),
se procede a su subsanación mediante esta corrección de erro-
res, según el Anexo que se acompaña.

Sevilla, 11 de enero de 2006

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convocan a concurso público dos Becas de forma-
ción de personal investigador (Rf.ª: CTR0515).

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado
«Estadísticas Históricas sobre el sector vivienda y sobre el
entorno físico de Andalucía», al amparo del Convenio firmado
entre el Instituto de Estadística de Andalucía y la Universidad
Pablo de Olavide,

Vista la propuesta formulada por don José M.ª Feria Tori-
bio, Investigador Principal del Proyecto de Investigación citado
anteriormente,

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 12 de diciembre de 2005,

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar dos Becas de Formación de Personal
Investigador (Rf.ª: CTR0515), con arreglo a las normas que
se contienen en los Anexos de esta Resolución. Las becas
se adscriben al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Estas becas estarán financiadas con cargo al
crédito presupuestario 30.04.01.3003 541A 649.05.04 de
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C.
núm. 2005/2650).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio

de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Rector, Agustín
Madrid Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación
y, en particular, por las normas específicas contenidas en la
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización


